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PARTE OFICIAL 

S. M. e l R e y ( Q . D . G . ) y Su 

A. R. la Sermu. Señora Princesa 

de Asturias continúan en ésta 

Córte, sin novedad en su impor

tante salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 123. 

Muchas y repetidas son las que
jas qus dirige á este Gobierno la 
Administración económica de la 
provincia, contra la mayor parte 
de los Alcaldes de la misma, por 
su morosidad en la remisión de 
dalos que se les piden, dificul
tando con ello la marcha de los 
asuntos que á aquella dependen
cia están encomenduilos, y dando 
lugar á que los Centros directivos 
tengan que hacer reconvenciones 
y recuerdos en la tramitación de 
muchos expedientes. 

Pertenecen á esta clase los de 
pretendidos dominios titiles y al
gunos de excepciones civiles,que 
para su resolución necesitan las 
nolificiiciones á los interesados, 
de las órdenes que emanan de la 
Superioridiid concediéndoles un 
término dado para ampliar las 
pruelms de su pretensión con ár-
regloá las Instrucciones vigentes. 

Ahora bien, corno los Alcaldes 
por cuyo conduelo se remiten los 
traslados, y á quienos se encarga 
devuelvan los oficios en que apa
rezcan las notificaciones & los in

teresados, desatienden en gene
ral esle servicio, de aqui que los 
expedientes se paralicen, y que la 
Superioridad reproduzca sus que
jas á la Administración. 

En su consecuencia, prevengo 
ít los Sres. Alcaldes y Secretarios 
délos Ayuntamientos, que como 
encargados de las oficinas muni
cipales, deben ser los responsa
bles en primer término de los 
asuntos de esta índole, que en lo 
sucesivo tan pronto como la -Vd-
roitiistracion económica me par
ticipe nuevas fallas en este senti
do les impondré sin escusa1 ni 
contemplación de ningún género 
el máximum de la multa que la 
ley establece, sin perjuicio de 
proceder al propio tiempo contra 
ellos en la forma que correspon
da por su negligencia y abando
no en el cumplimiento de los, de
beres que sil,cargo les impone. 

León 10 do Abril de 1877.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

— E l Gobernador, Nicolás Gar
r i r á . 

SBÜAS. 

EJad 27 aüos, astatura 5 pies, pelo 
negro, ojos al pelo, nariz regular, 
barba clara, cara redonda, color bue
no: viste culzort corto, chaqueta ile 
sayal rojo de lo que es también el 
calzón, chaleco azul tnmbtKn de sa
ya l , sombrero hongo y con galochas, 
falto de potencia intelectual. 

C i r c u l a r . — N ú m . 124. 

Habiéndose ausentado de la 
casa palerna el mozo Francisco 
Alonso Domínguez, natural de 
San Justo de la Vega, cuyas 
señas se esprestm á continua
ción, é ignorándose su para
dero, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procedan & 
la busca y captura de dicho su-
geto, poniéndole con las consi
deraciones debidas á mi disposi
ción. 

León 8 de Abril de 1877. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 

GOBERNADOR CIVIL Dt ESTA. PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro Sei-

jo Víiarnontle. reciño de MudnM, re-
sídenttí en el mismo, calle de Ferrar, 
n." 32. se ha presentarlo en la Sección 
de Fotnento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy. A las diez tle 
s u ; m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo cinco |ierte»enciíis de la mina 
de hierro Ilnmaila £ a Deseada, sita 
en terreno común del lugar de Poin-
briego, Ayuntamiento de SigUeyn, 
pnruje que llaman Chano de Juan de 
Oviedo, origen del arroyo de los Can
damos, y linda por N . horno de cal, 
P. y M monte común del mi^no pue
blo, y N . pefla de Muces del mismo 
término; hace la desiyuaciou de las 
citadas cinco pertenencias un la forma 
siguiente: se tendrá por punta de par
tida el horno de la cal y desda él se 
medirán 189 metros, fijámluse la es
taca en los l ímites que ya que lan de
signados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prerenido por la ley, he admi-

¡ tido definitivamente por decreto de 
este día-la presente solicitud, sin per 
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que eti el 
té rmino dg sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, pnedao pre
sentar en este Gobierno sus oposicio

nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ici
tado, s e g ú n preTÍene el art. 24de la 
ley de miner ía r igente. 

León 9 de Abr i l de 1877.— iVicO 
U s C a r r e r a . 

CUMISION PJIOVIMML. 

SÍS'HI !• t i i * tibien i» l i l i . 
Mis ia i sc t i >•!. seKoa «oni T I U M . 

Abierta la sesión á los diez con 
asistencia d é l o s señores A r a m b u r u , 
Kfat», Fernandez Fiorez y Llamaza
res, y leída el acta de la anterior, fué 
.aprobada. 

Visto el recurso de alzada í n t e r -
puerto por D . Bürnardino Fiorez y 
D. Froi lán Méndez, vecino del A y u n 
tamiento de Vil laq ' i i lambre, contra 
el ucuer.lo de la Junta extraordina
r ia , declarando con capacidad para 
ser Concejal á D. Fél ix de Robles; y 

Resultando que este interesado es 
fiador de O. Gerónimo Balbuena, Re
caudador de provinciales y m u n i c i 
pales del municipio, en cuyo concep
to se halla incapacitado para formar 
parte del Ayuntamiento, con arreglo 
A lo dispuesto en el 1111010102.' , ar
tículo 8.* de la ley electoral, y n ú 
mero 4 . ' del art . 39 de la municipal , 
quedó acordado revocar la resolnciod 
de la Junta de escru tinio y en su con-
sev.uttttüia incapacitado para ser Can-
cejal el D. Félix de Robles, debiendo 
proclamarse por la Junta al que siVa 
en ro tac ión , esponiendo su nomure 
al público para las reclamaciones que 
pro .edan. 

Reclamada por D . Juan Antonio 
Enrique, vecino de la Veutu de la 
Tuerta, de liioseco de Tapia, la reso
lución de la Junta extraordinaria de 
Garrafe, por la que desestimó su ins -
tancia para que se le relevara del 
cargo de Concejal; y 

Considerando que el fundamento 
de la escusa alegada consiste única
mente en la distancia que le separa 
de la capital del Ayuntamiento y en 
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que TÍTO en despoblado, circunstun-
cías ámbas que no pueden tenerse en 
•uenta, n i la ley eitima bastantes, se 
acordó confirmar lo « s u e l t o por la 
Junta extraordinaria, declarando en 
gu consecuencia desestimado el re
curso. 

Vista la recíamacion de alzada pro
ducida por D . Fernando Valcarce R i -
Tera, contra la resolución de la Junta 
extraordinaria de Villafranca deses
timando la escusa que presentó para 
ser eliminado de la lista de los Conce
jales proclamados, fundándose en que 
no tiene residencia fija en dicha Tilla: 

Considerando que contra la afirma
ción del interesado, lince constar la 
Junta que se halla empadronado con 
el carácter de Teciuo en el de 1875 
que sirre de base para esta elección 
conforme k la disposición l . 'del Real 
decreto de 10 de 'Diciembre ú l t i m o , 
en cu vo concepto se le expidió cédula 
de empadrounmiento - en el presente 
ejercicio: 

Considerando que la ausencia t em
poral de! interesado en los Teranos no 
altera la residencia fija, porque de 
otrn modo el apelante y los demás que 
en su caso se hallan, Tendrían í care
cer de la cualidad de Tecino, circuns
tancia que la ley municipal exige ¿ 
todo español en su art ículo 12: 

Considerando que comprendido en 
las listas de electores y eligibles sin 
que en tiempo oportuno produjera re
clamación, reúne to-.las las condicio
nes de la ley para desempeñar el car
go de Concejal, obligatorio por el ar
tículo 58 ile la ley de 20 de Agoste 
de 1870, no retbrraada en esta par
te; y 

Considerando que la Comisión no 
puede conocer en la nueva escusa que 
de hallarse enfonno presentó al ser 
notificado por no haberse fallado so
bre ella préTiamunte por la Junta ex
traordinaria conforme á lo dispuesto 
en la Real órden Je 10 de Julio de 
1872, quedó resuelto confirmar lo 
acordado por la Junta extraordinaria 
y desestimar la reclamación de don 
Fernando Valcarce Rivera. 

Visto el recurso producido por don 
Eduardo y D . Daniel Gnrcin, vecinos 
de Valencia de D. Juan, contra el 
acuerde, de la Junta general de escru
tinio, declarando con aptitud para 
ser Concejal á D. Gregorio Alonso 
Chocan, comprendido en las incapa
cidades á que se refieren los art ículos 
15 de la ley electoral vigente y 39 
de la municipal: 

Visto el certificado de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento y aso
ciados en 16 de Enero del que apare
ce que el D. Gregorio Chocan se obl i 
ga á facilitar por cuatro años los me-
dienmentos que necesiten los pobres 
del distrito, mediante el pago de 575 
pesetas en cada uno de ellos: 

Vistos los nrtfcuios 8. 9 do la ley 
electoral y 39 de la in i in ic ip i i l : 

Considerando que habiéndose obli
gado en vir tud de un contrato bilate
ral D . Gregorio Alonso Chocan á 

prestar el servicio de suministro de 
medicamentos á los pobres del d is t r i 
to de Valencia, está de lleno compren
dido en la incapacidad establecida en 
el caso 4.*, art. 39 da la ley munici
pal y 8.' y 9.* de la ley electoral, la 
Comisión acordó revocar el acuerdo 
apelado,.debiendo en su consscliencia 
reunirse la Junta de esentimo j 
proclamar para cubrir la Tacante i 
quien corresponda, observando los 
t r ámi tes prevenidos en los articules 
86, 87 y 88 de dicha ley elettoral, 
dentro de los plazos prefijados en la 
circular del Gobierno de provincia de 
18 de Enero, inssrta en el BOLITIN OPI-
CIÍL del dia 23. 

Recurrido á la Comisión proTincial 
el acuerdo de la Junta de escrutinio 
de Valdemora, declarando con capa
cidad legal para ser Concejales á don 
Di mas Cascon Llórente, deuder á los 
fondos municipales, quebrado y su
mariado por vendimiar unas Tifias 
adjudicadas á la Hacienda, D . Ma
nuel del Rio por ejercer el cargo de 
Fiscal municipal, incompatible con 
el de Concejal, y D. Francisco de Pan' 
la Fernandez por adeudar á los fon
dos municipales 60 rs 27 cént imos: 

Vistos los art ículos 8.* y 9." de la 
ley electoral y el caso 5. ' , art . 39 de 
la municipal: 

Considerando que no habiéndose 
expedido apremio n i dictado auto de 
prisión contra D . Dimas Cascon y 
Llórente , está t n disposición de poder 
desempeñar el cargo de Concejal 
miént ras no se encuentre en las demás 
incapacidades mareadas en la ley: 

Considerando que pudiendo optar 
el Fiscal muaicipal por uno ú otro 
cargo, estuvo en su derecho la Junta 
al destslimar la protesta producida; y 

Considerando que aun cuando don 
Francisco de Paula Fernandez, sea 
deudor á los fondos municipales como 
segundo contribuyente por 60 pesetas 
27 céntimos, no consta que hasta 
ahora hubiese sido apremiado, requi
sito indispensable para que la decla
ración de incapacidad sea vál ida; la 
Comisión, en uso de las atribuciones 
^ue la confieren los articules 89 de la 
ley electoral y disposición 4 . ' , ar t ícu
lo 2.a de la ley de 16 de Diciembre, 
acordó confirmar el acuerdo de la Jun
ta de escrutinio en cuanto se declara 
con capacidad á D . Dimas Cascon 
Llorante y D. Manuel del Rio, revo-
eando el adoptado respecto á D . Fran
cisco de Paula Fernandez, quien co
mo los anteriores tiene apt i tud para 
ser Concejal. 

Presentada por la Dirección- de 
Obras provinciales la cuenta de jor
nales y materiales en las que se veri
ficaron en el edificio durante las dos 
primeras semanas del corriente mes. 
se acordó publicarla en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Vista la protesta formulada por don 
Pedro Valverde y D. Juan F . Collan-
tes y otros vecinos de Valderas, con
tra las elecciones verificadas en este 

distrito en los dias 6 , 7 , 8 y 9 del 
corriente: 

1. * Porque la formacien da las 
listas adolece del defecto de Haberse 
incluido en ellas á quien no tiene de; 
recho elactoral y excluido á otros que 
estaban adornados de dicho requisito. 

2. *, Que en la publicación de d i 
chas listas no se han observado las 
formas que estableen el Real decreto 
de 16 de Diciembre pasado, 

3. ' Que el Alcalde se negó á ex
h ib i r Iba antecedentes más precisos 
para justificar las protestas presen
tadas. 

4. * En la alteración del censo elec
toral después de terminada; y 

5. * En haberse altsrado t ambién 
la división de los colegios electorales 
contra lo establecido en el art. 47 de 
la ley, . 

Vistos los antecedentes remitidos 
al efecto, las actas, copia del i l ibro 
del censo elactoral, y artículos 89 y 
2.*, disposición 4.* de la ley de 16 de 
Diciembre: 

Considerando que no habiéndose 
producido reclamación alguna contra 
la formación de las listas n i an la for
ma qua señala el art. 26 de la expre
sada ley electoral, n i en los plazos 
prefijados en las preTencioues 2.* y 
5.*, art. 1 . ' del Real decreto de 16 de 
Diciembre ult imo, quedaron de dere
cho ultimadas sin que tengan atr ibu-
cienes para alterarlas el Ayuntamien
to, Junta de escrutinio y Comisión 
provincial, n i sean tampoco pertinen
tes las protestas sobre inclusión ó ex
clusión con posterioridad deducidas: 

Considerando que si bien aparece 
de una de las actas notariales que uo 
estuvieron expuestas al público las 
referidas listas todo el período prefi
jado en el Real decreto de que sa deja 
hecho mérito n i an uno de los dias 
anteriores al de la elección las listas á 
que se refiere el art. 37, no afectan 
ámbas faltas á la validez de la eleC' 
ciou, la 1." por que siendo su objeto 
que por medio de la publicidad se de
pure el derecho electoral, la infinidad 
de nombres cuya indebida omision é 
inclusión se consignan en la protesta, 
comprueba que han sido examinadas 
con toda proligidad y que se ha llena
do el intento de la ley, y la 2.* por 
que resultando que U mayoría de los 
electores han tomado parte en la elec-
cipn, y habiéndoseles repartido la cé
dula talonaria no han podido dudar 
del colegio en que debieran emitir sus 
sufragios: • 

. Considerando que la negativa del 
Alcalde al .exhibir los documentos 
que se raclamarou en Secretaría , tam
poco afecta á los actos de elección 
puesto que tenían relación con su 
puestas omisiones contra las que no 
se intentó en tiempo hábil el único 

í remedio que concede la ley: 
! Considerando que no justificándose 
; el aserto de que ha sido alterado el 
| censo electoral con posterioridad á su 
! afirmación, sino con el dicho dp los 
j interesados en la protesta, no puede 

estimarse como cierto, tanto m á i 
auanto que la t e rminán te negativa 
del Ayuntamiento la confirma el ex
pediente da su razón que corre unido 
á este incidente: 

Considerando que la Tariacion de 
los colegios, n i se justifica, n i se ha 
reclamado contra ella, caso de habar 
existido durante la elección, ántes de 
ella y en el escrutinio, según lo com
prueban las actas de este dia; y 

.Considerando por ú l t imo, que ha 
biendo estado intervenidas por dos 
Secretarios escrutadores de la oposi
ción cada una de las meias da los 
tres colegios, es preciso convenir en 
que no puede haber sido contraria
da la voluntad de los electores con 
fraude, ó falsedad que la d i sv i r túe . 
y qua por lo tanto el resultado del 
escrutinio ha venido á revelar la 
del cuerpo electoral de la Tilla de Val 
deras, qua como se deja consigna
do temó en mayoría parte eu c-.m-
tienda; la Comisión, en vista de los 
artículos de la ley electaral citados 
y ley de 16 de Diciembre próximo 
pasado, acordó confirmar la resolución 
de la Junta da escrutinio de 16 del 
actual, declarando en su consecuencia 
válida la elección y proclamación de 
Concejales, contra quienes uo so ha 
producido recurso alguno acerca de su -
apti tud legal: 

Examinada la reclamación pro
ducida contra la capacidad legal de 
los Concejales proclamados por ej 
Ayuntamiento de Bofiar, D . Nicolás 
García y García y D. Tomás Barba 
Juan, el primero como marido de la 
maestra que cobra sueldo del presu
puesto municipal, j el segundo como 
arrendatario de consumos: 

Vistos los antecedentes, y el acta 
d é l a sesión de 2de Julio de 1876, de 
la que no aparece como arremlatario 
de consumos del pueblo de la Vega, 
D. Tomás Barba Juan, y si D. Anto
nio Argüello: 

Vistos, el caso 4.*, ar t . 22 de la ley 
electoral, el n ú m . 3.°, art. 39 de la 
municipal y la Real órden de 20 de 
A b r i l de 1872: 

Considerando que no percibiendo 
sueldo del municipio D . Nicolás Gar
cía y Garc ía , por más que lo perciba 
su mujer, deja de existir la incapaci
dad á que los reclamantes refieren; y 

Considerando que siendo respon
sable como arrendatario d« arbitrios 
del pueblo de la Vega, D. Anto
nio Arguello, según acta de 22 da 

.Julio próximo pasado, no tiene la 
Comisión provincial para qué ocupar
se de las obligaciones particulares que 
este interesado haya celebrado con 
D. Tomás Barba Juan, que ni es ar
rendatario ni fiador, n i figura en la 
contrata corno part ícipe con el A r 
guello; la Comisión acordó confirmar 
el acuerdo de la Junta de escrutinio 
del dia 16. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 24 de Febrero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caueja. 
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Capitanía general. 

Cifiliiii i i Ciililli li Vilj i .—I . I . 

Exento. Sr.: El Sr. Miuislro d i la 
Guerra, dicotisy al Director general de 
Infantería, lo que sigue: 

•He dado cuenta al Rey (q. D. g.) da 
la comunicación de V. E., fecha 4 de 
Febrera próximo pasado «n la que, por 
consecuencia del considerable número 
de personas que con motivo del próximo 
llamamiento para el reemplazo del Ejér
cito acuden i esa Dirección da su cargo 
en dntuanda de que les sean expedidos 
cerlifitados de existencia de individuos 
pertenecientes i los ejércitos de Ul t ra ' 
mar, bace V. I ! . presente la convo. 
niencia de que se determine que los ex
presados documentos se expidan por la 
Caja general de Utramar que por razón 
de los anticedentes relatlvis al embar
que y desembarque que posee, es la 
única dependencia en la Península que 
puede mejor certificar si los interesados 
so encuentran ó no sirviendo en aquellos 
ejércitos. >. 

En su vista, y aún cuando las certi
ficaciones expedidas por dicho Centro1 
no surtirán todos los efectos que se de
sean, porque les datos qué obran en 
al mismo son insuficientes para - qiie 
aquellas puedan hacerse estensivas á la 
justificación de la circunstancia que se 
exige por la regla 7 * del ar l . 77 de la 
ley de reemplazos de 50 de Enero de 
4856; 

S. M . . considerando no obstante que 
las certificaciones que se expidan por la 
referida Caja pueden ser convenientes, 
y aun en algunos casos necesarias á las 
personas interesadas para los fines que 
determina el párrafo 5. ' del art. (29 de 
la citada ley, se ha servido resolver que 
por los Comandantes de los Depósitos de 
Bandera se expidan los certificados que 
se soliciten para acreditar el embarque 
de los individuos cuya justificación se 
pretenda, y en los cuales ha de hacerse 
constar la fecha, buque y punto en qna 
tuvo lugar el embarque y el ejército & 
que fueron destinados: debiendo los in
teresados que deseen obtener dichos do
cumentos dirigirse por medio de instan
cia al Coronel Jefe de la Caja genera' 
de Ultramar, establecida en esta córle, 
con indicación del objeto á que los des
tinan, y expresando también cuantos 
antecedentes les sea dable sobre la pro
cedencia, fecha y punto del ingreso de 
los indiviiluns á quienes se refieran. 

Lo que de Iteal orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado á V. 1¡. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 17 de Marzo de 1877.—El Subse
cretario, Marcelo de Azcárraga.» 

Lo que traslado i V. E. á lia de que 
teng.i la debida publicidad. Dios guardé 
á V. E. muchos aflos. Vallailolld 4 de 
Abril de 1877.—D. O. de S. E.: El 
Coronel Jefe de E. M. , Hermógenes E. 
Samaniego.—Uxcmo. Señor Brigadier, 
Gobernador militar de León. 

G O B I E I I N O M I L I T A R 
DE LSOM YSOPnOVINCIA. 

Los individuo» dal reemplazo oj l ra-
ordinanio de 1.23.000 hombres, que se 
encuentran liceaciadns en esta provincia 
y pertenecieron al Batallón Provindal 
de Salamanca, nú<n. 25, pueden desda 
luego y con urgencia presentarse en 
esta capital, al Capitán del mismo, don 
Vicente Suarez, calle de San Marcelo, 
núm. 6, piso principal, y les serán en
tregados los alcances que en definitivo 
les corresponde; trayendo consigo el 
abonaré condicional que se les eatregó 
al ser liceociados y debe obrar en; poder 
de cada uno, debiendo provenirleJ que 
sin la presentación d« dicho document) 
no sa verificará el pago. 

Lo que be dispuesto publicar en el 
BOLSTU nricuL para que llegue á cono
cimiento do todos las individuos que 
sirvieron «n el referido Batallón, y rue
go á lodos los Sres. Alcaldes de las 
Ayuntamientos y Pedáneos, lo hagan 
saber á los individuos que se encuen
tren en los sin os. 

León 8 de Abril de 1877.—P. O. 
de S. 12.: El Teniente Coronel Coman-
danto, Secretario, Toribio Valverde y1 
Rodríguez. 

Oficinas ds Hacienda. 

Mnoiilruin iciiérmei h li pmiicli í l Ltll. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, feor-
respondiente al dia 1.° del actual 
se halla inserto el anuncio si
guiente: 

• Dirección general de Rentas Eslan* 
cadas.—En la provincia de Barcelona, 
se han ocupado sellos falsos de pólizas 
de seguro do los S"llos 8. ' y 11. de re
cibos y cuentas del impuesto de guerr-
de 5 céntimos, lodos ellos de las emi
siones que están en circulación, habién 
dose además entregado á los Tribunales 
los presuntos autores del delito. -

La» diferencias que distinguen los se-
llor falsos de los legilimos son. según la 
opinión de los grabadores de la Fábrica 
del ramo. I is siguientes: 

El sello de guerra de 5 céntimos es 
vais pequeño, pequeft» de alto y ancho; 
toda la letra que tiene el mismo sello 
adolece también del defecto de ser más 
pequeña; la frente del retrato de S. M. 
es más corta, y carece también de las 
medias tintas que forman la ,p rte sá
llenle del pómulo, marcándose en los 
falsos con una raya gruesa que desento
na visiblemente. 

I!l sello de recibos y cuentas se dife
rencian de los legiliinos en que el espa
cio que media entre el laurel y el cartón 
del escudo en el lado derecho es mayor 
ó oiás ancho en los falsos. 

La distancia que media entre las dos 
abrazaderas de los laureles al pié ó Un 
del cartón del escudo es infinitamente 
más grande en el falso, y carece del 
rayado que tienen los legithnos en el 
(olido. Los contornos superiores del car
tón del escudo que se ciñen á la; Corona 
tienen dos rayas en el falso, al paso 
que los legítimos tienen una solamente. 

La póliza del sello 11 se diferencia 
de las legiliinas en qi>» es reportada la 
piedra; la orla del lado derecho de la 
parte superior tiene tres cironlitos, que 
en la falsa están cortados ó iuterriünpi-

i dos todos tres par la parle de abaja; la 
| balaiua de la ¡yma que représenla la 
; Justicia carece m la póliza falsa d <| re-
' inale ó punto que en la mis na tienen 

las legitimas por la parte inmediata á la 
orla izqttlerda. 

La póliza del sello 8.* se diferencia 
en que es la falsa más corta de altura; 
el espacio del fondo que media entre 
los extremos de las cabeias de ámbai 
figuras á la orla es notablemente más pe-

Suofto: en la póliza falsa cartee también 
el remate é punta en la balanza y en 

igual sitio que en la póliza i l ; en el es
cudo que existe en el centro de ámbas 
figuras, el cuartel del castillo del lado 
derecho, cuyo fonde está rayado en el 
falso, se nota una raya gruesa debajo 
del castillo y al lado de esta raya un 
claro, ambos defectos no los , tienen los 
legítimos; tanto esta póliza como la del 
sello U , á ámbas se les nota la falta de 
limpieza en todos sus contornos y deta -
lies muy tntreadamente en los escudos, 
y loa cuarteles aparecen muy cortos. 

El color de la tinta de la póliza 8.* e i 
de distinto tono, siendo bastante más v i 
va en la falsa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 51 de Marzo de 
1877.—El Director, Josi Rivero.» 
, L o que se inser ta en el presen

te BOLETÍN OFICIAL para c o n o c i 
m i e n t o de l p ú b l i c o . 

L e ó n S de A .b r i l de 1877.— 
£ 1 Jefe e c o n ó m i c o , Garlos de 
C u e r o . 

Ajnntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base parala derrama de la contribución 
del ano económico de 1877 á 1378, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Villanueva de tas Manzanas. 
Villamizar. 
Armunia. 
La Ercina. 
Villavenle de Arcayos. 
Gusendos los Oteros. 
Pórtela. 
Oencia. 
Córvidos. 
Caílrillo do los Polvazares. 
Valderrueda. 
RiaAo. 
Barrios de Salas. 
Otero de Kscarpizo. 
Borcianns del Paramo. 
San Justo de la Vega. 
San Adrián del Vallo. 
Biislillo del Páramo. 
El Burgo. 
Miladeon. 
Sania María de Ordis. 
Gallegulllns, 
Cabreros del Rio. 
Valverde Enrique, 
Onzouilla. 
Lil lo. 
Valdovirabre. 
Chozas do Abajo. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía en et. 
término de quince dias, á contar desda 
la inserción de este anuncio en el BOLI-
TIK ONCML de la provincia. 

Sariegos 6 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Isidoro Garda. 

Alcaldía constitucional • 
i i Villafranea d i l Bieno. 

El dia 27 del pasado, fué hallada por 
el Alcalde de Birrlo del pueblo de Vile-
la una vaca de las senas siguientes: Pe
lo rojo, marcada con una x y rajada 
con una navaja en la cadera derecha. 

Lo que se avisa por medio del BOLE
TÍN OFICUL, para que su legitimo due
ño ó persona competentemente autori
zada se presente á recogerla en el t é r 
mino de cuarenta días y satisfacer los 
gastos causads. 

Villafranca 5 de Abril de 1877.—A. 
Magdalena. 

Alcaldía cotistilucional 
d i Onxmilla. 

Se anuncia en pública subasta el 
puerto y limpia de la presa titulada 
«Presa Lunilla» cuyo remate tendrá l u 
gar el primer dia festivo después de in
sertado este anuncio en el llor.sns OFI-
CUL de la provincia, bajo el tipo da mi 
pesetas. 

El remate so verificará en el puebla 
de Sálico bajo et pliego de condiciones 
que se hallará de mamfieslo. 

Onzonilla 4 de Abril de 1877.—Et 
Alcalde, Gregorio Garcia. 

Audiencia del Territorio. 

Seiretarii J i Gabicriu Je la Ainlieacii di ViiUiolld. 

Alcaldía comliluoioml 
de Sariegos. 

Se halla vacante la Secretaria de es
te Ayuntamiento por destitución del 
que la duseaipefiaba; su dotación es de 
015 pesetas pagadas por trimestres ven
cidos. 

CISCULAR. 

Por ol Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presiden
te de osla Audiencia con facha 32 da 
Marzo ú timo, la Real oi'd»n siguiente: 

«limo. Sr.: Habiendo sido aprobada 
por Real órden de 5 de Febrero último 
la instrucción encomendando á los Go
bernadores civiles la formación de I n 
ventario detallado de los edilicios que 
posee el Estado, y la habilitación de lo
cales indispensables para s irvicios pú
blicos, con el fin de dar cuniplimiento á 
la ley de 21 da Diciembre úllimo, rela
tiva al indicado objeto, el Rey ¡ i | . D. g.) 
ba tenido á bien disponer encargue V.S. 
á todos los fuocionarios dependientes de 
su autoridad, auxilien c finiamente á los 
Gobernadores y les faciliten cuantos ( l a . 
los y noticias puedan cooducir á que las 
mencionadas disposiciones se cumplan y 
ejecuten con toda la prontitu I y senci
llez que exigen el interés del Estado y e-
buen servicio de la Adminislracion.— 
De Real órden lo digo á V.S. á los efecl 
tos eperlanos.» 

Lo que por acuerdo de S. I . se inser
ta en los B o i i r m s OFICMLES para que 
llegue á conocimiento de los funcionarios 
del Poder judicial, á quienes se prescri 
be cumplan con el mayor celo y exacti
tud cuanto en la misma se dispone. 

Valladolid 4 do Abril de 1877.—Bal
tasar Barona. 



Juzgados. 

D. José Llano y Alvarez, Jaez de prime
ra instancia de esta ciudad de León y 
so partido. 
Hago saber: que para el (lia r r in t i -

cuatro de Abril próximo venidero y hora 
de las doce de su maflana, se vende en 
pública licitacioD en la Sala de Audien
cia de este Tribunal, una casa á la calle 
de las Fuentes, señalada c*n el número 
veintiuno; linda Oriente prado de D. An
tonio Deyero, Mediodía casa de Pascuala 
Machín, Poniente dicha calle de lasFucn-
tes, y Norte prado de herederos de dofla 
Ana María Balhuena, retasada en seis
cientas ochenta y cuatro pesetas; cuya 
casa se vende como propia de Josefa Ma-
gaz, vecina que fué de esta ciudad, pa
ra el pago de las responsabilidades pe
cuniarias que la fueron impuestas en una 
demanda de injurias. ' 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán acudir en el 
día y hora st'Aalados á hacer las postu
ras que luvii'ren por conveniente; pues 
les serán admitidas si cubrieren las dos 
terceras parles de la retasa. 

Dado en León á veintiséis de Marzo 

de mil ochocientos setenta y siete,*—José 
Llano.—Por mandado de S. Sr^., Mar-
lin Lorenzana. 

D. Rafael Gracia Crespo, Juez dé pri 
mera inslaccia de La Vecilla 'y su 
partido. • • -i i - ; 

Hago saber: que per el presente 
edicto se cita, llama y emplaza í- don 
Francisco Suarez y Suarez, natural da 
Golpcjar, Médico-cirujano que ha sido 
en La Pola de Gordon y Candis, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 

el término de nueve días y hora de 
las diez de la mañana comparezca eu 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyen
do contra Isidro Diez Alonso, por lesio
nes á Eugenio López; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

La Vecilla y Marzo ve¡nlitres'de;mil 
ochocientos setenta y siete. — Rafael 
García Crespo.—P. M. de,S. Sria., Ju
lián M. Rodríguez. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N 

NACIÜIBXTOS registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Marzo 
de 1877. 

DÍAS. 

í) 
10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Leultimos. 

12 

No IcQUimas 

17 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Lcyilimoa. Noleyilimo*. TOTAL 
da 

ambas 
elaiei. 

18 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* deceno de Marzo 
<¡c 1877, cltisijicadin por saco y estado c iml de los fallecidos. 

DlAS. 

3 
4 
5 
(i 
7 
8 
9 

' 10 

T o r i l . 

Solterog. Cnaado.o. Viudos. T o m . 

2 

nllcras. Casailiis. Viuda 

9 1 

TOTAt 

CEnnlfc. 

la as 
León 11 de Mnrzo de 1877.—El Juez mun ic ipa l , Fidel Tegerina.— 

E l Secretario, Enrique Zotes. j 

D. Magin Fernandez, Escribano actua
rio y Secretario de Gobierno del Juz
gado de primera instancia de esta vi
lla y su Partido. 

' Doy fé y testimonio: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado íi nom
bre.del Procurador dul mi-mo D. Pedro 
García en reprcsenlncion de D. Francis
co Fernandez Suarez vecino de Abel-
fcas, contra D. Francisco Suarez y Fer-
nandéz y consocio vecino de Pobladura, 
sobre admin'itracion de un vincule, se 
dicto en cinco de Agosto último senten
cia, q ue por la rebeldía de los deman-
dados'fué insertada en el BOLETÍN orí 
cus de esta provincia del siete de Fe
brero próximo pasado nú n. 93. obser
vándose de la lectura del misino, que 
en el fallo ó parte dispositiva de esta 
Sentencia no esta contenida á la letra 
la resolución judicial que aparece en la 
original que obra en autos haciéndose 
por lo tanto necesaria la reproducción de 
este á el referido periódico para qua 

produzca los efectos legales, siendo su 
tenor el siguiente. 

Sentencia ele. 
«Fallo: que debo declarar y declaro, 

»que los bienes vinculados sobre que 
»versa esta lilis deben ponerse en ad 
• minislracinD y en su consecuencia 
• mando que de esta se lleve á puro y 
«debido efecto poniendo la mitad de 
neljos con las lianzas legales que se 
UCIIII sidéreo sullcienles atendida su cuan-
»tia pina la fincabilidad y rendiinieiito 
nde ella y seguridad de su conserva-
ncion en Francisco Fernandez Suarez 
»y la otra mitad b jolas mismas fian-
•zas en los demandados Francisco Sua 
urez Fernandez, José Suarez Fernandez y 
«José Quiñones tndu con imposición de 
• las co.-las.á estos tres últimos con la 
iiobligaclon & lodos de rendir cuentas en 
•su caso y de abonar rentas inilebnla-
umente percibidas. Mand nido por últi-
nmo, que por la rebeldía de los ttes 
»úllimos y en conformidad ¡k \« dispues
t o en los artículos mil ciento ochenta y 
•tres y mil ciento noventa de la ley de. 
nEiijuiciamieuto civil además de nolili 
ucarse esta Sentencia en los listrados 
«del Juzgado y de hacerse iintinrt por 
«medio de edictos, se pulilii|ue en el 
nBoletin oficial de la priivineia. Pues por 
«esta mi Sentencia delmilivam'Mil» juz-
njiando lo pri nuncio, mandó y lirmó.— 
»Franc¡sco García. 

• Proiiuncíamirnlo Dada y prnnun-
nciailn fué la anlerinr Sentencia por el 
iiSr. Juez de primein instancia de este 
nJuz^ailo, estando haciendo audiencia 
•pública en este dia—Minias de Pa-
•redes Agosto cinco de mil ochocientos 
• setenta y seis de que yo Secretario 
«doy fé.—Magín Fernandez. 

Lo ¡nsi rio conviene i la letra con su 
original á que me reniitu caso necesario 
y queda obrante de los autos de su ra
zón en mi peder y archivo y de inaiidado 
judicial con fecha diez del mes eorríe.u-
le espido r I présenle que firino en Mu -

r ¡as de Paredes veinte de Marzo A* m i l 
ochocientos setenla y siete. — Magin 

Fernandez. 

Parí* no oficial. 

E S P E C I F I C O S 
DHL 

DR. MORALES. 
. C a f é V e r v i n » i n e d i e i n n l , acre

ditado é infalible remedio Arabe para 
curar los padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del vianlrc, de los 'ner-
ví»*^ etc., -t«,—18 y 20 rs. caja. 

I ' n n a c c a n n t i - a l f l l i l i e n , u n í l -
v e n é r e n y u u t i - l i e r p é U e u t cura 
breve y radicalniente la sllilis. el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

. • n y e e c i o n - M o r a l e s t cura infali-
ble.mei'.le en muy pocos días, sin más 
medicainenlos, las bl nnrreas. blenor
ragias y todo flujo blanco en ambos 
sexos.—2(1 rs. frasco ue 250 gramos. 

P o l v o * d e p u r a t i v o s y n t e i i l -
peronlet i i reemplaza veiitajiisameiile 
A ¡a zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es s i l -
mamenle fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con IS 'tomas. 
: l ' i l d o r u » ( ó n i c o - g v n ü a l e s , 

muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, e.-p»r-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—oO rs. caja. 

Los especílicos citados se oxpetidea 
en las principales farináuias y diogue-
rías de León y pueblos más ¡iiipoilantes 
de la provincia. 

D o p ú n U o g e n e r á i s 

Da. MimiLES —Espnz y Mina, 18.— 
Madrid.. 

ÑUTA. KI D r . M o r u l c » garantiza, 
el buen é-.ltn de sus espeidiicos, com
probado en inliidlo* casos de su larga 
praclíca como mé lico-círujano, especia
lista en sililis. venéreo, estunlid id é im-
lioient'.iu. — Adinile c o u s u l l a s p o r 
e s e r i l o , piévio envió de 40 rs. n i le
tra ó si-lins de franqueo.—EapoE j r 
S l t i m , I H , M t u l r i d . 

INTEIÍESANTB 

A LOS AYUSTAMíEHTOS. 

Se cnnipran las facturas de 
intereses dfc Ins Inicripciones por 
sus Bieiien vumliilos ele ('rojiios, 
Instriic.cion pública j BuiiPliuen-
cia, Ó S E P R ¿ S T A DIN&RO 
á los Aj'iiiiluinieiilos con gnran-
tía de ilichas fuclurus. 

EnUndersa con D. Gnvino 
García,'en Vnllntlnliil, Plazuela 
de lu Libertad, número S. , 

! LAMINAS DKL BMPntóSTtTO NACIONAL 
de 175 mltlunew lie peHelas. 

So compran por 1). Luis Ciordía y 
Sola, Plazuela de lloteros, número 2, 
Leen. 0 

DEVOCIONAP.IOS 
DE LUJO PARA REGALOS. 

Los hay con eiicuadernnciones 
de nácar, concluí, marfil y oirás 
llamada» mosaico con esmerada 
impresión y bonitos grabados. 

Ancora dé Salvación, Tesoro 
Divino y Camino lleclo, con en
cuademaciones ecmióniicas. 

I n p r « n t « de Rnr-»«l ( ¿ a r a * r H i j o * 
Puetto delonlliavei.iiúni. 14. 


